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DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA PERSONA NATURAL PARA
SUSCRIBIR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN CONTRATACIÓN 2024

BIBLIOTECA PÚBLICA PILOTO DE MEDELLÍN PARA AMERICA LATINA 
(Independiente del proyecto para el que se vaya a prestar los servicios)



Requisitos:
	

	LISTA DE REQUISITOS
	CUMPLE

	
	SI
	NO

	1.    Fotocopia legible cédula de ciudadanía.
	 
	 

	2.    Certificado de situación militar definida o libreta militar.  En aquellos casos donde no se tiene la situación militar definida deberá aportar la certificación de aplicación del artículo 42 del Decreto 1867 de 2017 expedido por el Ejército Nacional y verificable en la página https://www.libretamilitar.mil.co/. https://www.libretamilitar.mil.co/Modules/Consult/PrimerEmpleo (Para los hombres)
	 
	 

	3.    Certificado de consulta antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación. 
	 
	 

	4.    Certificado de consulta de antecedentes fiscales de la Contraloría General de la República. 
	 
	 

	5.    Certificado de consulta antecedentes judiciales Policía Nacional. 
	 
	 

	6.    Certificado del sistema de registro nacional de medidas correctivas (RNMC). 
	 
	 

	7.    Consulta inhabilidades delitos sexuales Ley 1918 de 2018 consultado con el NIT. de la Biblioteca Pública Piloto 890.980.150-1. 
	 
	 

	8. Certificado de antecedentes del Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM 
	
	

	9.    Copia del RUT. En el caso de personas naturales, debe tener fecha de generación no mayor a un (1) mes.  
	 
	 

	10.  Hoja de vida de la Función Pública actualizada, diligenciada en su totalidad a través de la página del SIGEP 2, marcada con la información si registra o no, inhabilidad e incompatibilidad. (toda la información registrada, debe ser comprobable con documentos legibles y en membrete). 
	 
	 

	11.  Formato de declaración de bienes y renta y conflictos de interés diligenciado a través de la página de la FUNCIÓN PÚBLICA (LEY 2013 DEL 2019), correspondiente al año inmediatamente anterior. 
	 
	 

	12.  Copia de diplomas, actas de grado y/o certificaciones de estudios, que correspondan y soporten la educación requerida (los cuales deben corresponder con la información ingresada en la Hoja de Vida de la Función Pública – SIGEP 2)
	 
	 

	13.  Certificados de experiencia laboral que soporte el requisito de experiencia requerido; en caso de exigir experiencia relacionada o específica, los certificados aportados deben dar cuenta de las actividades realizadas.  (Dicha experiencia debe corresponder con la información ingresada en la Hoja de Vida de la Función Pública SIGEP 2). Estos certificados deben estar debidamente firmados por quien los otorgue o expida.
	 
	 

	14.  Certificado de afiliación como independiente – cotizante a salud. 
*Al momento de suscribir contrato el certificado de afiliación deberá corresponder al mes en el que se está suscribiendo el contrato.
	 
	 

	15.  Certificado de afiliación como independiente – cotizante a pensión del 
*Al momento de suscribir contrato el certificado de afiliación deberá corresponder al mes en el que se está suscribiendo el contrato.
	 
	 

	16.  Certificado de afiliación como independiente voluntario (realizada directamente por el aspirante a contratar) – cotizante a ARL.
*Al momento de suscribir contrato el certificado de afiliación deberá corresponder al mes en el que se está suscribiendo el contrato.
	 
	 

	17.  Examen médico ocupacional expedido por un médico especialista en Salud Ocupacional, el cual no debe estar dirigido a ninguna empresa ni a la BPP, en el cual debe figurar como independiente; por cuanto se trata de una prestación de servicios. Con una vigencia no mayor a tres (3) años.
	 
	 

	18.  Formato de autorización tratamiento datos, debidamente diligenciado, firmado.
	 
	 

	19. Cumpliendo con la RESOLUCIÓN 4272 DEL 27 DE DICIEMBRE DEL 2021 y en apoyo al cumplimiento de la misma; los siguientes roles deben contar con el certificado de coordinador de alturas con una intensidad de 80 horas al momento de la contratación.

· Técnicos de mantenimiento 
· Profesional de mantenimiento 
· Mesa de ayuda- Telecomunicaciones 
· Profesional de exposiciones 
· Técnicos logísticos 
· Profesional de Seguridad y Salud en el Trabajo 
· Tecnólogo de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Cumpliendo con la RESOLUCIÓN 4272 DEL 27 DE DICIEMBRE DEL 2021 y en apoyo al cumplimiento de la misma; los siguientes roles deben contar con el certificado de trabajador autorizado con una duración de 32 horas al momento de la contratación.

· Técnico de exposiciones

Cumpliendo con la RESOLUCIÓN 4272 DEL 27 DE DICIEMBRE DEL 2021 y en apoyo al cumplimiento de la misma; los siguientes roles deben tener el certificado del curso administrativo de jefes de área para trabajo en alturas durante la ejecución de su contrato (este no será requerido al momento de la contratación, pero se dará un plazo máximo de dos meses para ser entregado por parte del contratista a la entidad)

· Gestores de servicios 
· Gestores coordinadores
· Apoyo administrativo
· Coordinadora Técnica
· Coordinadora Administrativa
	
	

	20.  Copia del Registro, Matrícula o Tarjeta Profesional y certificado de antecedentes profesionales vigente, para las profesiones que aplique y con la normatividad que lo exija:
	 
	 

	ü  Archivistas (en sus niveles profesional, tecnólogo y técnico cuando así lo establezca la norma).
	 
	 

	ü  Los Abogados deberán presentar certificado del Consejo Superior de la Judicatura.
	 
	 

	ü  Los técnicos, tecnólogos y profesionales en áreas relacionadas con la ingeniería y afines deberán presentar certificado del Consejo Profesional Nacional de Ingeniería (COPNIA).
	 
	 

	ü  Los Bibliotecólogos deberán presentar certificado del Consejo Nacional de Bibliotecología.
	 
	 

	· Los Contadores deberán presentar certificado de la Junta Central de Contadores y los demás que se establezcan por Ley.
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